
INFORME SECRETARIAL: Cali, 30 de julio del 2024, a Despacho del señor juez el 
presente asunto. Provea.- 
Sírvase Proveer. 
El Secretario, 
 

JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 
Auto Interlocutorio No. 2933 

VERBAL RESPONSABILIDAD EXTRACONTRUACTUAL  

RAD. 2022-00665 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se decretó una 
prueba de oficio, sin embargo, la misma no ha sido remitida, se requerirá a la 
FISCALÍA 39 LOCAL DE CALI, para que la misma sea allegada al plenario. 

  
Por lo anterior, se aplaza la audiencia programada para el día 01 de 

agosto de 2024, y se dispondrá a fijar una nueva fecha para que se llevé a cabo la 
misma. 

 
Por lo tanto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reprogramar la audiencia fijada para el día 01 de 

agosto de 2024.  
 
SEGUNDO: Señalase como nueva fecha el día 16 de 

septiembre de 2024_a las horas de 10:00 AM, para que tenga lugar la 
audiencia de instrucción y juzgamiento establecida en el Art. 373 del Código General 
del Proceso. 

 
TERCERO: Requerir a la FISCALÍA 39 LOCAL DE CALI a fin de que 

informe a este despacho el estado actual de la denuncia que se instauró con relación 
al accidente de tránsito objeto de este proceso; investigación identificada con el 
SPOA Caso Noticia No: 760016000196201686441. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No. 131 hoy 31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, Treinta (30) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024), en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 366 del C. G. P., y el 

acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, se realiza la presente liquidación de costas. 

 

 

JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  

Secretario 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

 

 

 

 

Secretaría. Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024). A despacho del señor 

Juez para proveer. 

 

JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 

Secretario 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

RADICACIÓN No. 2023-00711-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2915 

VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Cali, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 366 del C.G.P, 

 

RESUELVE 

 

1. IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte demandada 

y a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 

JUEZ 

*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 131 Hoy 
31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO. 

Agencias en Derecho           $1.159.169.oo 

Gastos acreditados:  

Total $1.159.169.oo 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Agencias en Derecho: $10.880.000 

Gastos acreditados: 

Notificación 

 

 

Total $10.880.000 

 
Secretaría. Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) A despacho del señor Juez 
para proveer. 

 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 

Secretario 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

EJECUTIVO RAD. 2023-00471 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2918 

Cali, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 366 del C.G.P y atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 emanados 

del Consejo Superior de la Judicatura, y verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario, no existen títulos judiciales en el presente asunto, este despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Cali (Reparto), una vez en firme y ejecutoriada la presente providencia. 

TERCERO: No se remiten los oficios de embargo, toda vez que no existen dineros retenidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 131 Hoy 
31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía   

Radicación:  760014003014-2023-00779-00 

Demandante: COBRANDO S.A.S 

Demandados: DIEGO FERNANDO CARDONA SARRIA 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2910 

Fecha: Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

En escrito que antecede, la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, 
informa que acató el embargo decretado respecto del automotor IVN-943, de ahí 
que sea necesario requerir a la parte actora que allegue el correspondiente 
certificado para continuar con el trámite pertinente. 
 
De otro lado, el mismo organismo indica que sobre el vehículo de placas IZT-595, 
no se inscribió el embargo, en consecuencia, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Agregar el anterior escrito en el cual la la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, informa que acató la medida decretada respecto del automotor 
IVN-943. 
 
Segundo: Requerir a la parte actora para que allegue el certificado de tradición del 
automotor a fin de decretar su decomiso. 
 
Tercero: Agregar y poner en conocimiento la respuesta emitida por el órgano de 
tránsito en el que informa que no se acata la medida sobre el vehículo de placas 
IZT-595 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

05.                                                                                                                                                                                                                                                 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
ESTADO VIRTUAL No. 131 

  

Hoy, 31 de julio de 2024, notifico por estado la providencia 
que antecede.  

   
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  

Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Agencias en Derecho: $7.701.000 

Gastos acreditados: 

Notificación 

 

 

Total $7.701.000 

 
Secretaría. Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) A despacho del señor Juez 
para proveer. 

 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 

Secretario 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

EJECUTIVO RAD. 2023-00813 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2919 

Cali, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 366 del C.G.P y atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 emanados 

del Consejo Superior de la Judicatura, y verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario, no existen títulos judiciales en el presente asunto, este despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Cali (Reparto), una vez en firme y ejecutoriada la presente providencia. 

TERCERO: No se remiten los oficios de embargo, toda vez que no existen dineros retenidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 131 Hoy 
31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Agencias en Derecho: $2.379.000 

Gastos acreditados: 

Notificación 

 

 

Total $2.379.000 

 
Secretaría. Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) A despacho del señor Juez 
para proveer. 

 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 

Secretario 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

EJECUTIVO RAD. 2023-00853 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2920 

Cali, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 366 del C.G.P y atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 emanados 

del Consejo Superior de la Judicatura, y verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario, no existen títulos judiciales en el presente asunto, este despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Cali (Reparto), una vez en firme y ejecutoriada la presente providencia. 

TERCERO: No se remiten los oficios de embargo, toda vez que no existen dineros retenidos. 

CUARTO: Agregar la liquidación del crédito, para que sea tramitada ante el Juzgado 

competente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 131 Hoy 
31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Agencias en Derecho: $4.519.008,5 

Gastos acreditados: 

Notificación 

 

 

Total $4.519.008,5 

 
Secretaría. Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) A despacho del señor Juez 
para proveer. 

 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 

Secretario 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

EJECUTIVO RAD. 2023-00861 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2923 

Cali, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 366 del C.G.P y atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 emanados 

del Consejo Superior de la Judicatura, y verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario, no existen títulos judiciales en el presente asunto, este despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Cali (Reparto), una vez en firme y ejecutoriada la presente providencia. 

TERCERO: No se remiten los oficios de embargo, toda vez que no existen dineros retenidos. 

CUARTO: Agregar la liquidación del crédito, para que sea tramitada ante el Juzgado 

competente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ  
JUEZ 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 131 Hoy 
31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Agencias en Derecho: $970.000 

Gastos acreditados: 

Notificación 

 

 

Total $970.000 

 
Secretaría. Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) A despacho del señor Juez 
para proveer. 

 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 

Secretario 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

EJECUTIVO RAD. 2023-00879 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2924 

Cali, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 366 del C.G.P y atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 emanados 

del Consejo Superior de la Judicatura, y verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario, no existen títulos judiciales en el presente asunto, este despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Cali (Reparto), una vez en firme y ejecutoriada la presente providencia. 

TERCERO: No se remiten los oficios de embargo, toda vez que no existen dineros retenidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 131 Hoy 
31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Agencias en Derecho: $6.733.000 

Gastos acreditados: 

Notificación 

 

 

Total $6.733.000 

 
Secretaría. Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) A despacho del señor Juez 
para proveer. 

 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 

Secretario 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

EJECUTIVO RAD. 2023-00888 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2926 

Cali, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 366 del C.G.P y atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 emanados 

del Consejo Superior de la Judicatura, y verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario, no existen títulos judiciales en el presente asunto, este despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Cali (Reparto), una vez en firme y ejecutoriada la presente providencia. 

TERCERO: No se remiten los oficios de embargo, toda vez que no existen dineros retenidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 131 Hoy 
31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Agencias en Derecho: $355.000 

Gastos acreditados: 

Notificación 

 

 

Total $355.000 

 
Secretaría. Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) A despacho del señor Juez 
para proveer. 

 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 

Secretario 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

EJECUTIVO RAD. 2023-00898 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2927 

Cali, Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Realizada la liquidación en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo prescrito en el 

artículo 366 del C.G.P y atendiendo a lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 emanados 

del Consejo Superior de la Judicatura, y verificada la plataforma de depósitos judiciales del 

Banco Agrario, no existen títulos judiciales en el presente asunto, este despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Cali (Reparto), una vez en firme y ejecutoriada la presente providencia. 

TERCERO: No se remiten los oficios de embargo, toda vez que no existen dineros retenidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

01. 
*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No. 131 Hoy 
31 de julio de 2024. 
 
El secretario 
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO 
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Jonathan  Narvaez Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

 

Clase de proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   

Radicación:  760014003014-2023-00963-00 

Demandante: LUZ DARY GONZALEZ DE RIVERA 

Demandado: HERNAN BENITEZ BENITEZ 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2914 

Fecha: Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: Agregar y poner en conocimiento el escrito de respuesta de ALCALDÍA 

DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, en el cual informa que el demando se encuentra 

vinculado como contratista pero que registra un embargo previo, lo anterior para que 

obre y conste en el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 

JUEZ 

 
05. 

 
JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

ESTADO VIRTUAL No. 131 

  
Hoy, 31 de julio de 2024, notifico por estado la providencia 

que antecede.  
   

JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Cali, Veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024). A despacho del señor Juez, el presente asunto, en el cual se solicita la 
corrección de la providencia que precede. Sírvase proveer.   
   
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  
SECRETARIO     

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

 
Clase de proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:  7600140030143-2024-00035-00 
Demandante: BIENESTAR INMOBILIARIO & LAWYERS S.A.S 
Demandado: LAURA XIMENA BARONA ESPINOSA CC 66.842.328 LUCERO 

SARDI BARONA CC 31.271.901 
Auto Interlocutorio:  Nro. 2908 
Fecha: Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme se solicita en el anterior escrito allegado por el representante legal judicial 
de la parte demandante y reunidas las exigencias de que trata el artículo 461 del 
Código General del Proceso., el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO adelantado por 
BIENESTAR INMOBILIARIO & LAWYERS S.A.S contra LAURA XIMENA BARONA 
ESPINOSA CC 66.842.328 Y LUCERO SARDI BARONA CC 31.271.901., por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes, por secretaría dese 
cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 466 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO:  Sin costas. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                          
(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

05. 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

ESTADO VIRTUAL No. 131 
  

Hoy, 31 de julio de 2024, notifico por estado la providencia 
que antecede.  

   
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía   

Radicación:  760014003014-2024-00063-00 

Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 

Demandados: JUAN SEBASTIAN SANDOVAL MADRID CC 
1107529693 LUIS EDUARDO TORRES GOMEZ CC 
14979670 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2911 

Fecha: Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En escrito que antecede, la COLPENSIONES informa que el demandado LUIS 
EDUARDO TORRES GÓMEZ devenga un salario mínimo y solicita aclaración respecto 
de la medida, indicando que no se puede embargar el 50% excedente del salario 
mínimo. 
 
De la revisión del expediente, se tiene que en efecto se decretó el 50% del excedente 
del salario mínimo, cuando lo solicitado y lo autorizado por ley al tratarse el 
demandante de una entidad perteneciente al sector cooperativo es que el embargo 
sea hasta por 50% del valor devengado, asistiéndole razón a la citada 
administradora de pensiones para solicitar la aclaración a la orden de embargo. 
 
Así las cosas, se procederá a morigerar la orden emitida y se dispondrá del embargo 
del 20% de la pensión que devengue el ejecutado LUIS EDUARDO TORRES GOMEZ 
como pensionado de COLPENSIONES, al tenor de las prerrogativas establecidas en 
el numeral 5° del artículo 134 de la ley 100 de 1993, en consecuencia, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Agregar el anterior escrito proveniente de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para que obre en el expediente. 
 
Segundo: Morigerar la orden de embargo inicialmente decretada la cual quedará 
así: 
 
DECRETAR el embargo del 20% de la pensión que devengue el demandado LUIS 
EDUARDO TORRES GOMEZ en su calidad de pensionado de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Líbrese el oficio correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

05.                                                                                                                                                                                                                                                 
 



JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
ESTADO VIRTUAL No. 131 

  
Hoy, 31 de julio de 2024, notifico por estado la providencia 

que antecede.  
   

JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía   

Radicación:  760014003014-2024-00063-00 

Demandante: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 

Demandados: JUAN SEBASTIAN SANDOVAL MADRID CC 
1107529693 LUIS EDUARDO TORRES GOMEZ CC 
14979670 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2913 

Fecha: Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención al anterior escrito, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: Agregar el anterior escrito proveniente de la parte actora y póngase a 
disposición de la parte actora la consulta de depósitos judiciales. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

05.                                                                                                                                                                                                                                                 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

ESTADO VIRTUAL No. 131 
  

Hoy, 31 de julio de 2024, notifico por estado la providencia 
que antecede.  

   
JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  

Secretario 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Firmado Por:

Jonathan  Narvaez Ramirez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 014

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

 
Clase de proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:  7600140030143-2024-00777-00 
Demandante: CONJUNTO CERRADO NOVAFLORA PH 
Demandado: LINDSAY LONDOÑO RICAURTE 
Auto Interlocutorio:  Nro. 2922 
Fecha: Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En atención a lo solicitado por la parte demandante respecto de las medidas de 
cautela, el juzgado Catorce Civil Municipal de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: NO acceder al decreto de la medida de bienes muebles, contenida en el 
numeral primero, habida cuenta que los bienes son considerados inembargables de 
conformidad con el numeral 11 del artículo 594 del Código General del Proceso, por 
tanto, la respectiva normatividad estatuye la prohibición general de decretar 
embargos sobre bienes de naturaleza inembargable. Cabe precisar que si bien es 
cierto el artículo 594 C.G.P. de la Ley 1564 de 2012, contempla una excepción a la 
regla general de inembargabilidad para el decreto de medidas cautelares sobre 
bienes suntuarios de alto valor, la parte interesada al momento de solicitarla debe 
enlistarla de manera enunciativa y específica, a fin de que el operador judicial 
determine de manera clara los bienes susceptibles de tal medida. 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                                                                                         
(Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

05. 

 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
ESTADO VIRTUAL No. 131 

  
Hoy, 31 de julio de 2024, notifico por estado la providencia 

que antecede.  
   

JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  
Secretario 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

 
Clase de proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:  7600140030143-2024-00777-00 
Demandante: CONJUNTO CERRADO NOVAFLORA PH 
Demandado: LINDSAY LONDOÑO RICAURTE 
Auto Interlocutorio:  Nro. 2921 
Fecha: Treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley y para acreditar 

la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo 

CERTIFICADO DE DEUDA CUOTA DE ADMINISTRACIÓN, el Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO en contra de 

LINDSAY LONDOÑO RICAURTE, a fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación personal que del presente auto reciba, cancele a favor de 

CONJUNTO CERRADO NOVAFLORA PH, las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $130.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 
a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ENERO de 2023. 

 
1.2. Por la suma de $130.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de FEBRERO de 2023. 
 
1.3. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MARZO de 2023. 
 
1.4. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ABRIL de 2023. 
 
1.5. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MAYO de 2023. 
 
1.6. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JUNIO de 2023. 
 
1.7. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JULIO de 2023. 
 
1.8. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de AGOSTO de 2023. 
 
1.9. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de SEPTIEMRBE de 2023. 
 



1.10. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 
a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de OCTUBRE de 2023. 

 
1.11. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de NOVIEMBRE de 2023. 
 
1.12. Por la suma de $165.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de DICIEMBRE de 2023. 
 
1.13. Por la suma de $181.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ENERO de 2024. 
 
1.14. Por la suma de $181.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de FEBRERO de 2024. 
 
1.15. Por la suma de $181.000.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MARZO de 2024. 
 
1.16. Por la suma de $286.007.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ABRIL de 2024. 
 
1.17. Por la suma de $286.007.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MAYO de 2024. 
 
1.18. Por la suma de $286.007.oo, por concepto de Capital correspondiente 

a la CUOTA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JUNIO de 2024. 
 
1.19. Por la suma de $70.000.oo, por concepto de RETROACTIVO de la 

cuota de administración del mes de MARZO de 2023. 
 

1.20. Por la suma de $105.007.oo, por concepto de RETROACTIVO de la 
cuota de administración del mes de ABRIL de 2024. 

 
1.21. Por la suma de $105.007.oo, por concepto de RETROACTIVO de la 

cuota de administración del mes de MAYO de 2024. 
 
1.22. Por la suma de $105.007.oo, por concepto de RETROACTIVO de la 

cuota de administración del mes de JUNIO de 2024. 
 

1.23. Por la suma de $37.000.oo, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MARZO de 
2023. 

 
1.24. Por la suma de $37.000.oo, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de ABRIL de 2023. 
 
1.25. Por la suma de $37.000.oo, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de MAYO de 2023. 
 
1.26. Por la suma de $37.000.oo, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN del mes de JUNIO de 2023. 
 

1.27. Por la suma de $7.600.oo, por concepto de CCTV del mes de MAYO 
de 2024. 

 



1.28. Por la suma de $7.600.oo, por concepto de CCTV del mes de JUNIO 
de 2024. 

 
1.29. Por concepto de las cuotas de Ordinarias y Extraordinarias 

administración y los intereses de mora y multas por inasistencia o 
causadas por el incumplimiento al manual de convivencia que se 
generen con posterioridad hasta que se produzca el pago total de la 
obligación. 

 
1.30. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superfinanciera, 
lo cual se hará en su debida oportunidad procesal hasta el pago de 
la obligación. 

 
1.31. Por las costas y gastos del proceso. 

 

2º ADVERTIR a la parte demandante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DE TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en 

el momento que para tal efecto se le requiera. 

 

3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 290 al 293 

del Código General del Proceso, así como el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o Diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

4º RECONOCER personería amplia y suficiente a para actuar a SANDRA MILENA 

GARCÍA OSORIO abogado identificado con C.C. 166.996.008 portador de la T.P 

244.159 del CSJ en los términos del poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 (Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

05. 

 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

ESTADO VIRTUAL No. 131 
  

Hoy, 31 de julio de 2024, notifico por estado la providencia 
que antecede.  

   

JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  
Secretario 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: VERBAL PERTENENCIA 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

Radicación:  760014003014-2024-00812-00 

Demandante: GLORIA PONTON DE CASTRILLON 

Demandado: RICARDO ANDRES CASTRILLON 
PONTON Y HEREDEROS DE SONNIA 
CASTRILLON VILLEGAS Y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS 

Auto Interlocutorio:  Nro. 2909 

Fecha: Treinta (30) de julio de dos mil 
Veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente demanda Verbal, se observa que adolece de los siguientes 
defectos: 

 
1. En el poder y en el escrito de la demanda el apoderado manifiesta entre otras 

cosas que la demanda está dirigida en contra de los herederos conocidos de 
la señora SONNIA CASTRILLON VILLEGAS, pero no se indican, por tanto, se 
debe aclarar en tal sentido (Art. 87 CGP). 
 

2. Deberá precisar si lo herederos conocidos de la señora SONNIA CASTRILLON 
VILLEGAS ya iniciaron proceso de sucesión de esta; y en tal sentido, deberán 
de adecuarse los hechos y las pretensiones conforme al art. 87 del CGP.     
 

3. El togado debe de indicar si la señora SONNIA CASTRILLON VILLEGAS 
(Q.E.P.D) tenía sociedad conyugal vigente, a fin de determinar si la demanda 
debe dirigirse igualmente en contra de este.    
 

4. Se debe aportar el certificado de tradición especial debidamente actualizado, 
con una fecha de emisión no superior a un mes. 
 

5. La demandante indica en el numeral quinto que ha realizado mejoras al 
inmueble, así como todos los costos y gastos del sostenimiento del predio, 
han efectuado el pago de los impuestos, servicios de energía, gas, acueducto, 
entre otros, sin embargo, no se aporta ninguna prueba de lo anterior, aclarar 
dicha situación. 
 

6. El apoderado indica la dirección notificación del señor RICARDO ANDRES 
CASTRILLON PONTON, sin embargo, se avizora que es la misma del bien 
inmueble objeto del litigio, por tanto, se debe de aclarar en tal sentido.    
 

7. El escrito de la demanda está dirigido a los juzgados de pequeñas causas y 
múltiples de Cali, por consiguiente, el apoderado debe aportar nuevamente 
el escrito. 

8. Aclarar la cuantía del presente proceso, ya que se estimó en $98.941.500.oo, 
sin embargo, el avalúo catastral del bien inmueble es otro (Núm. 3 Art.26 
CGP). 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 



R E S U E L V E: 
 
 
 
 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
este proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
       
 
       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

09. 

 
 (Firmado electrónicamente) 

JONATHAN NARVÁEZ RAMÍREZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 
                            

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
ESTADO VIRTUAL No. 131 

Hoy, 31 de julio de 2024, notifico por estado la 

providencia que antecede.  
   

JHONY FERNANDO RODRIGUEZ CASTILLO  

Secretario  

Firmado Por:

Jonathan  Narvaez Ramirez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 014

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6abc4a2a0a3f101bb65b3b6a6d817d6cbb0e977b9deae610cd6b237197cc3ef5
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Auto Interlocutorio No. 2933
	JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
	LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

